
Miércoles 25 de febrero de 2026 | 11www.ladiscusion.cl

Licencias médicas
bajaron en un
millón en 2025

-

País

La Superintendencia de Seguridad Social dio a conocer las cifras res-
pecto a las licencias médicas emitidas durante el 2025. En el informe,
el organismo las cifró en 7.016.470 en 2025, poco más de un millón
menos que en 2024, cuando fueron 8.051.261.
Esto marca una baja del 12,9% de las licencias médicas emitidas en
2025 en comparación al 2024, lo que representó una reducción de
$586.938.194.000 pesos en el gasto de subsidios.
Asimismo, revelaron que el número de personas que hizo uso de licencias
médicas disminuyó en un 7,9% respecto al año anterior.
La cifra de las poco más de siete millones de licencias emitidas en 2025,
se establece como la más baja de los últimos cinco años, siendo menor
que en 2024 con 8.051.261, 2023 con 7.882.406, 2022 con 9.295.167
y 2021 con 8.096.839.
Respecto al tipo de trabajadores que emitieron licencias médicas el
2025, el 63,4% corresponde al sector privado, y tuvo una baja del 11,8%
respecto al 2024. Mientras que el sector público abarca el 33,3%, teniendo
una reducción del 13,7%.

DESCARTÓ RIESGOS PARA ESTADOS UNIDOS

Embajador chino
defiende proyecto de
cable submarino
Desde Tomé, Niu Qingbao aseguró que la iniciativa cumple plenamente la legislación
chilena y beneficia a ambas naciones.
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E
I embajador de China
en Chile, Niu Qingbao,
defendió el proyecto de
cable submarino entre
ambos países en medio

de la controversia que ha marcado
la iniciativa en las últimas semanas.
Durante una visita a la comuna de
Tomé, la autoridad diplomática
aseguró que la propuesta beneficia
a ambas naciones, cumple con la
legislación chilena y no representa
una amenaza para terceros países.

En declaraciones a Radio Bío
Bío, el embajador afirmó que "ante
todo, China y Chile son socios muy
importantes", subrayando que existe
una "gran necesidad de la mejora
de la conectividad entre China y
Chile, incluso entre Chile y Asia".
En esa línea, sostuvo que el cable
submarino permitirá fortalecer los
vínculos digitales y comerciales entre
ambas economías.

Respecto de los cuestionamien-
tos que han surgido, Niu Qingbao
señaló que la construcción del cable
"significa una mejora y también
consolida la posición de Chile en
toda América Latina como un líder
en la economía digital". Añadió que
el proyecto "satisface las necesidades
de ambas partes y también beneficia
a ambas partes", destacando que
las decisiones adoptadas por las

El diplomático sostuvo que el proyecto fortalecerá el liderazgo digital de Chile en América Latina.

Origen de la controversia
En este escenario, las declaraciones del embajador
chino buscan reforzar la postura de Beijing respecto
a la viabilidad y legalidad del proyecto, en un contexto
marcado por tensiones diplomáticas y análisis sobre
su impacto estratégico en la región. La controversia
se intensificó luego de que, la semana pasada, auto-
ridades de Estados Unidos revocaran la visa de tres
funcionarios del gobierno chileno vinculados al área
de telecomunicaciones.

autoridades chilenas son favorables
para los intereses nacionales y para
el liderazgo del país en materia de
conectividad.

El diplomático también abordó
las críticas vinculadas a eventuales
implicancias geopolíticas. "Cualquier
proyecto debe obedecer las leyes de
cada país. Proyectos como este cable
submarino obedecen totalmente las
leyes chilenas y no hacen ningún
daño a la tercera parte (Estados
Unidos), así que no van a socavar la
seguridad regional o la seguridad de
otros países", afirmó.

La controversia se intensificó luego

de que, la semana pasada, autorida-

des de Estados Unidos revocaran la
visa de tres funcionarios del gobierno
chileno vinculados al área de teleco-
municaciones: el ministro Muñoz, el
subsecretario de Telecomunicaciones,
Claudio Araya, y otro funcionario de
la Subsecretaría.

Entre los antecedentes más re-
cientes del caso, se conoció que el
ministro Muñoz firmó el decreto
que otorgaba la concesión al proyecto
del cable submarino. Sin embargo,
el documento fue dejado sin efecto
apenas dos días después, en medio
de revisiones técnicas y administra-
tivas que mantienen el proceso en
evaluación.

Explosión en
Renca: Cifra
de víctimas
fatales
aumentó a 11
La Subsecretaría de Redes Asisten-
ciales elevó a 11 el total de víctimas
fatales que dejó la fatal explosión de
un camión de gas en Renca, según
el último balance de la institución,
emitido la tarde de este martes.
"Lamentamos comunicar el falleci-
miento de un paciente producto de
la gravedad de sus heridas, quien
se encontraba recibiendo atención
en la Mutual de Seguridad. Nos
unimos al dolor de su familia y de
quienes hoy enfrentan esta pérdida,
expresándoles nuestro respeto,
cercanía y acompañamiento en
un momento tan profundamente
doloroso", manifestó en un co-
municado.
En cuanto al estado de salud de
los sobrevivientes, la autoridad
sanitaria precisó que 10 personas
continúan hospitalizadas en diversos
recintos de la red pública y privada
de salud.
De ese total, seis pacientes se
mantienen estables dentro de su
gravedad pero permanecen bajo
riesgo vital, mientras que cuatro
se encuentran en cuidados inter-
medios.
Los pacientes fueron distribuidos en
distintos centros asistenciales: tres
están en la Mutual de Seguridad,
cuatro en el Hospital del Trabajador,
dos en la Clínica Indisa y uno en la
ex-Posta Central.
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